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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOCE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA TRES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

SEGUNDO.- CONTRATACIÓN. 

Ampliar, en atención a lo informado por el  Director de las 

obras y responsable del contrato, hasta el próximo día 14 de 

abril de 2021 el plazo para el total cumplimiento de la 

ejecución del contrato de las obras de “Renovación del vaso 

principal de las piscinas municipales de Cadrete”, 

formalizado el día 3 de diciembre de 2020 con la empresa 

EQUIDESA GROUP, S.L. 

 

Adjudicar, por los trámites del contrato menor de 

suministro, a la empresa JARA JARDINERIA ARAGONESA S.L. 

(B50697242) por el precio de 7.539,45 € y 798,10 € de IVA, 

el suministro de los árboles, tutores y correas de sujeción. 

 

Requerir a D. … , en representación de la empresa PROMOTORA 

INDUSTRIAL OSCENSE, S.A., (A22054688), para que en presente 

a través de la Plataforma de Contratación del Estado diversa 

documentación previamente a la adjudicación del contrato de 

las obras de “Construcción de la Fase I del nuevo Centro de 

Educación Infantil de primer ciclo en Cadrete”. 

 

TERCERO.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

Ordenar a Dª …, en atención a lo informado con fecha 9 de 

marzo de 2021 por la Arquitecto Técnico Municipal, el cese 

inmediato en el ejercicio del derecho amparado por la 

declaración responsable presentada y, en consecuencia, 

prohibirle la ejecución de las obras de instalación de 

placas solares para autoconsumo en el inmueble sito en 

Cadrete, C/ Badules, … 

 

Segregar de la parcela 39 del polígono 4 del Catastro de 

Rústica de Cadrete 283,00 m² declarados parcela sobrante, en 

virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión extraordinaria celebrada el día 2 de marzo de 2020. 

 

CUARTO.- REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS DE CADRETE. 

Aprobar el siguiente documento de tamaño reducido (6x9 cm) 

que acreditará que su tenedor, a todos los efectos y ante la 

Autoridad competente, está en posesión de la licencia 

administrativa concedida por el Ayuntamiento de Cadrete para 

la tenencia de un animal potencialmente peligroso: 

 

         Anverso                      Reverso 
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AYUNTAMIENTO DE CADRETE 

 
LICENCIA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA 

DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 

Titular: 

NIF:                  Licencia nº:           

Vigencia:  

Nº de microchip:  

Código de validación:  

Verificación:https://cadrete.sedelectronica.es 

 
La presencia de perros potencialmente 

peligrosos en lugares y espacios 

públicos exigirá que la persona que 

los conduzca y controle lleve consigo 

este documento. 

 

Los perros potencialmente peligrosos, 

en lugares y espacios públicos, 

deberán de llevar bozal apropiado y 

ser conducidos y controlados con 

cadena o correa no extensible de menos 

de dos metros, sin que pueda llevarse 

más de uno de estos perros por 

persona. 

 

 

   

Concesión de licencias administrativas (3) para la tenencia 

de perros potencialmente peligrosos. 

 

QUINTO.- REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES VECINALES DE 

CADRETE. 

Inscribir en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales 

del Ayuntamiento de Cadrete con el nº 29 al club deportivo 

“CLUB DE MONTAÑA DE CADRETE”, provisto de CIF G42904367, con 

domicilio social en Cadrete, Avda. de Zaragoza, 4 (Pabellón 

polideportivo), inscrita en el Registro de Entidades 

Deportivas de la Comunidad Autónoma de Aragón con el número 

9022/1, a la que le será de aplicación el régimen previsto 

por los artículos 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local, 227 a 236 del Real Decreto 

2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales, y 156 de la Ley 7/1999, de 9 de 

abril, de Administración Local de Aragón. 

 

SEXTO.- GESTIÓN TRIBUTARIA. 

Aprobar la lista cobratoria del servicio social de comida 

correspondiente al padrón fiscal de Febrero de 2021. 

 

Aprobar los padrones fiscales comprensivos de las 

liquidaciones por la tasa de guardería municipal y precio 

público del comedor de la guardería municipal, del mes de 

Febrero de 2021. 

 

Anular la liquidación practicada con fecha 25 de febrero de 

2020 a Dª … en concepto de tasa por colocación de 8 

veladores durante el periodo que media del 1 de marzo de 

2020 al 31 de octubre de 2020. 

 

Aprobar los padrones fiscales comprensivos de las 

liquidaciones por el precio público del servicio de Aula de 

Estudios de los meses de Diciembre de 2020, Enero y Febrero 

de 2021. 
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SÉPTIMO.- PLAN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL RIESGO 

DE INUNDACIÓN. 

Aprobar provisionalmente el Plan municipal de protección 

civil ante inundaciones, redactado por la empresa TPF 

GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. (B84840685) cuyo objeto es contar 

con un dispositivo permanente y actualizado de información, 

previsión, alerta y actuación ante estas emergencias, con 

capacidad de proteger a la población y reduciendo los daños 

que puedan producir a bienes y servicios esenciales, de 

acuerdo con los medios y recursos locales disponibles, 

integrados en la organización del Plan. 

 

OCTAVO.- PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. 

Expedientes instruidos de oficio por el Ayuntamiento de 

Cadrete para resolver la baja en el Padrón Municipal de 

Habitantes por inscripción indebida de diversas personas. 

 

NOVENO.- INSTANCIAS, SOLICITUDES Y RECURSOS. 

Quedar enterada del fallecimiento de D. …,  acusando recibo 

de la tarjeta individual de estacionamiento de vehículos 

para personas con movilidad reducida nº 84, de la que era 

titular. 

 

Requerir a D. … el pago de cuatrocientos cincuenta y tres 

euros y setenta y cinco céntimos (453,75 €), IVA incluido, 

satisfechos por el Ayuntamiento de Cadrete a la empresa 

QUIMERA BIOLOGICAL SYSTEMS S.L., en concepto de aplicación 

de tratamiento de desinfección ambiental en las 

instalaciones del inmueble de su propiedad, sito en Cadrete, 

Avda. de España, …, realizado el día 29 de agosto de 2020. 

 

DÉCIMO.- SUBVENCIONES. 

Iniciar expediente de reintegro de la subvención concedida a 

los beneficiarios que se relacionan, habiendo quedado 

constatado el incumplimiento por parte del beneficiario 

consistente en: Causas: Justificación parcial de la 

subvención concedida. Y está tipificado de conformidad con 

el artículo 43, apartado 1.c), de la Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón, siendo las cantidades a 

reintegrar las siguientes:  

 

Beneficiario  Programa aprobado  

Subvención 

concedida en 

euros  

Importe 

justificado en 

euros  

Importe a 

reintegrar 

en euros  

Club Cadrete 

Radio Control  

Diseño, construcción 

y vuelo de modelos 

radiocontrolados  

1.200,00/793,17 

(66,09%)  

360,00/237,92  

(66,09%)  
555,25  

Club ciclista 

Cadrete  

Pago de las 

Licencias 

federativas  

2.500,00/1.500,0

0 (60%)  

1.595,00/957  

(60%)  
543,00  

Club de 

ajedrez 

Castillo 

Qadrit  

Material para clases 

de ajedrez  

Participación en 

campeonatos y 

torneos  

Asistencia a cursos 

y clases de 

formación, 

adquisición de 

libros y revistas de 

ajedrez  

1.675,00/1.107,1

3 (66,09)  

1.663,95/1.099,70  

(66,09%)  
7,43 

Asociación 3ª 

Edad y 

pensionistas 

“Tres de Mayo”  

Adquisición de  

mobiliario 

(Tresillo)  

1373,50/907,85  

(66,09%)  

907,85/600,00  

(66,09%)  
307,85  
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Beneficiario  Programa aprobado  

Subvención 

concedida en 

euros  

Importe 

justificado en 

euros  

Importe a 

reintegrar 

en euros  

Asociación 

cultural- 

deportiva 

Tedreca  

Campa 2019 Panticosa  

2.500,00/1.500,0

0 

(60%)  

1705,00/1.023,00  

(60%)  
477,00  

Sociedad de 

pescadores de 

Cadrete  

Pago de las 

Licencias 

federativas  

794,00/524,81 

(66,09)  

661,00/436,85  

(66,09%)  
87,96  

Asociación de 

mujeres 

“Qadrit”  

Adquisición de 

termos y cafetera  

Visita cultural  

1.135,00/750,21 

(66,09)  

352,60/233,03  

(66,09%)  
517,18  

Banda de 

música Santo 

Cristo de 

Cadrete  

Adquisición de 

instrumentos, 

reparación y 

sustitución de 

piezas  

2.000,00/1.321,9

5 (66,09)  

1.602,43/1.059,05  

(66,09%)  
262,90  

 

 


